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ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS, 

NEGOCIADO 4." 

De orden del Excmo, Sr. Marqués de Perales. P res ídeme de la Aso

ciacion general de ganaderos del reino, tengo el honor de dirigir á V. el 

adjunto anuncio para que tenga la bondad de disponer su publicación en 

la parte oficial del periódico de su cargo, con lo cual dará una nueva 

prueba del interés que le inspira el fomento de un ramo tan importante 

de la riqueza públ ica . 
Dios guarde á V . muchos anos. Madrid 12 de abril de 1869. 

El Secretario general, 

• MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ. 

Sr. Director del periódico Eco DE LA GANADERÍA. 

Las Juntas generales de ganaderos del reino se celebrarán este año en 

esta villa, casa de la Corporación, calle de las Huertas, núm. 50, dando 



178 • ECO D i LA GANADERIA, 

principio el día 2o del presente mes de abril á las once de la mañana 
conforme á la convocatoria dirigida al efecto en cumplimiento de las le
yes y reglamento orgánico de la Asociación general de ganaderos, apro-
bad® por real decreto de o l de marzo de 1854. Serán presididas por el 
Excmo. Sr. Marqués de Perales, Presidente de la Asociación. 

ho que se hace saber á los ganaderos estantes, trashumantes, (ráster-
binantes y raerchaniegos por si gustan asistir como vocales voluntarios á 
dichas Juntas, en las que serán admitidos teniendo y acreditando las 
cualidades de reglamento, según el anuncio de 1.° de febrero próximo 
pasado, publicado por los señores gobernadores de las provincias en los 
Boletines oficiales. 

Los ganaderos constituidos en algún empleo ó cargo público del ser
vicio del Estado, que no puedan asistir personalmente , pueden enviar 
sus apoderados para que se enteren de cuanto ocurra en las enunciadas 
Juntas y espongan lo que conceptúen conveniente á la industria pe
cuaria. . 

Madrid 12 de abril de 4869. 

De orden del Excmo. Sr. Presidente de la Asociación, 
El Secretario gañera!, 

MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ. 

BASE FUA PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA AGRICULTURA 
EN ESPAÑA. 

(Continuación.) 

No entramos á detallar las diversas composiciones de terrenos que 
pueden existir, porque el objeto de este escrito no es dar preceptos, sino 
solamente dar á conocer las reglas generales que se han de observar para 
la acertada clasificación de cultivos; ademas que las composiciones que 
califican los terrenos en primera, segunda ó tercera calidad son varias, 
y seria preciso tomar por tipo una localidad determinada, cosa que á 
nada conduce para el objeto. 

Tampoco creo necesario poner ejemplos de una rotación, detallando 
la clase de vegetales que han de entrar en la alternativa de cosechas, 
porque de hacerlo asi, ademas de tener que tomar por tipo un terreno 
dado, producirla la necesidad de hablar de la alternativa de semillas, 
de la clasificación de abonos y su necesaria alternativa, cosa esta no muy 
conocida hoy; consecuentemente las labores habían de ocupar su lugar. 
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yeslos como se ve, no puede ser tampoco objeto de este escrito, q i u \ 
como iodos los de esta ciase, se hace pesado y monótono; y ademas que 
con lo dicho todo cultivador comprenderá el objeto que me propongo. 

Conocidos en general los principales detalles que caracterizan de ' un 
modo indudable y fijo las clases de cultivo que pueden existir, solo falta 
para completarlos y adquirir el verdadero medio de conocer su valor i n 
trínseco y su producto en rema, desarrollar la base de! sistema catastral 
equitativo que les es necesario. 

Gomo dejamos consignado al principio de este escrito, el catastro es la 
base principal para poder establecerla perfección cultural y su clasifica, 
clon b;co entendida. 

Ál presente componen este la división regional, la subdivisión en té r 
minos jurisdiccionales, la clasificación d é l o s terrenos en incultos, fores
tales y cultivados; de estos en terrenos de regad ío , de secano, viñas, ol i 
vares y algarrobales; en la calificación de sus tierras en primera, segun
da y tercera calidad, y en la cabida y figura geométrica que sus áreas re
presentan. 

A estas divisiones, en mi opinión podían añadirse las siguientes: 
Primera. Entre la división de regiones, que las precisan las grandes 

cordilleras que dividen nuestro territorio, y la de términos jurisdicciona
les, que podían llamarse localidades agrícolas por estar enclavado en 
ellas el centro de la población agrícola, cabe una subdivisión, la de zonas 
agrícolas, representadas por el conjunto de varias localidades sujetas á 
sistemas culturales semejantes entre sí, y en donde radicará en las mas 
de ellas un centro de población mercantil; cosa esta de la mayor impor
tancia, pues de su mayor ó menor proximidad depende en parte la mayor 
ó menor estima de los terrenos comprendidos en ellas. 

Segunda. En la clasificación y caliíicacion de los terrenos cultivados, 
el sistema que se sigue no es equitativo; en cuanto á la clasificación' 
porque se hace por las rotaciones impuestas á los terrenos, debiendo ser 
por el carácter de sus asolamientos, y en la calificación, porque en no 
pocas localidades se hace esta solo por los componentes elementales del 
suelo, sin tener en cuenta la que constituye el subsuelo, y ademas por ia 
falla de distinción que hay dentro de una localidad de los terrenos de 
una misma clase; por ejemplo, dos terrenos iguales, en cabida, clase de 
cultivo y calidad de tierra, inmediato el uno al centro de población, se 
le considera igual al otro que está situado al centro ó al confín del tér
mino para el tipo del impuesto, siendo asi que sus valores en venta y en 
i-enta no suelen ser iguales, en razón á que el que se encuentre mas pro-
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ximo á dicho centro será mas barato su cultivo y podrá ser mejor atendí-

do que el que se encuentre a mayor distancia. 
Estas divisiones y subdivisiones son esencialmente necesarias si se 

quiere que la gran parte de nuestra atrasada agricultura empiece desde 
luego á marchar á su mejoramiento y perfección, pues ademas , de esta
blecer la equidad en el impuesto y la justa proporción en los valores de 
los fundos, se hace necesaria, de primer orden para hacer los estudios en 
cada una de las zonas del derrotero del asolamiento general de ellas. 
. Esta clase de trabajos y estudios son de la competencia del Estado, y 
de él debe partir la iniciativa, e jecutándose por personas aptas para ellos, 
siendo como es preciso marcar en cada localidad las servidumbres gene, 
rales del riego, si es regable, y de la escorrentfa. sin las cuales, y espe
cialmente esta úl t ima, no hay cullivo posible, y evitando en muchos ca 
sos que dejando en libertad al propietario de hacerlos á su capricho ó 
conveniencia, origine perjuicios de mucha cuantía de presente y de por-

venir 
De lo dicho se deduce que no tenemos un sistema catastral equitativo, 

haciéndose necesaria su rectificación como se indica en el siguiente 

. PROYECTO CATASTRAL. 

El Estado, que es al que compete su ejecución, poniendo para ello per
sonas competentes no solo en la medición de terrenos y levantamiento de 
planos topográficos, sino que lo sean también en conocimientos agronó
micos, y especiales en las clasificaciones de cultivos, calificación de ter
renos y en la construcción de asolamientos, hará que procedan á las rec
tificaciones regionales, dejándolas filadas de un modo visible. 

Ejecutadas dichas rectificaciones, se procederá en cada una de ellas á 
su .división en zonas agrícolas, para las cuales se lomará por tipo las pla
zas mercantiles que en la región, se encuentren, tratando de conciliar, 
siempre que sea posible, la agrupación de sistemas semejantes de cu l t i 
vo; si en la reglón existen diferencias notables en ellas, á formar núcleo 
con el mercado, concre tándose si no existen estas diferencias á formar 
las zonas equidistantes en sus proporciones: efectuadas estas divisiones, 
ya sea por núcleos de diferentes cultivos con su mercado Interior, ya sea 
repartiendo con la posible igualdad el territorio de la reg ión , se filarán 
suspindes de un modo que las designen convenientemente, y tomando 
por punto céntrico el mercado, se buscará la longitud del rádio mayor; 
si no está este encentrado en la zona, se dividirá dicha longitud en tres 
partes iguales y se describirán otros tantos círculos, los que se filaran 
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designando en elios el nombre que se dé á !a zona, y en ios que hacen 

la primera división desde el centro mercantil marcarán primer orden; 

del mismo modo en las fitas del segundo y tercero con el nombre de la 

zona dirán segundo orden, tercer orden. 
Establecido el orden en que se encuentra ei territorio de la zona con 

respecto á la distancia de su centro mercantil, se procede á la división 
del terreno que constituye la localidad ó término jurisdiccional, practi
cando en la misma forma que para la anterior división las de sus té rmi
nos ó localidades por terceras parles, lomando por centro el de pobla
ción, aunque esta se encuentre estendida por el camp^, pues se conside
rará la casa de ayuntamiento como el centro propio de ella; filadas sus 
porciones, constarán en ellas el nombre de la población á que corres
pondan, el de la partida ó pago de tierras del t é rmino , el número de or
den con respecto á su zona ó centro mercantil y el n ú m e r o de la clase, 
primera, segunda ó tercera en que resul tará dividida la localidad, y ten
dremos la división exacta de la región en órdenes y clases. 

Ya ordenado y clasificado el territorio de cada región por zonas y lo
calidades que lo caractericen, concluiremos por la calificación d e s ú s 
tierras, las que, como queda dicho, según sus composiciones elementa
les y condiciones de asiento ó subsuelo, ob tendrán la de primera, segun
da ó tercera calidad; esta calificación, unida á la designación de incultos, 
forestales, dehesas y marjales; saladares y lagunas, ó sean terrenos i ra-
produciivos, cultivados, y de estos las clasificaciones de intensivos, es-
tenso-intensivos y estensivos, completarán la base principal del sistema 
catastral, con la que podrán hacerse las a precia clones de sus valores en 
lodos sentidos. 

Estas apreciaciones de te rminarán , por ejemplo, en un terreno dado 
cuya situación de orden sea el primero con primera clase de localidad y 
primera calidad de tierra, sometido á cultivo intensivo, mayor valor que 
si fuese de segundo orden, segunda clase y segunda calidad en igual clase 
de cultivo: para mayor claridad ponemos al final un estado que marca 
todas las categorías de toda clase de terrenos. 

Como se ve en el dicho estado, en los terrenos cultivados cada uno de 
los tres tistemas culturales- pueden estar contenidos en los tres ó rdenes 
de una zona, cada orden contener terrenos de primera, segunda y ter
cera clase de localidad, y en cada división de clase hallarse tierras de 
primera, segunda y tercera calidad, resultando para cada sistema cultu
ral 27 factores, sobre cada uno de los cuales se ha de establecer un tipo 
para fijar los valores en venta, en renta é impuesto de contribución: en 
el mismo caso están los terrenos incultos, y en relación igual deben es-
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íabiecerse sus tipos para dicho objeto, teniendo en cuanta lo mas ó me
nos acepado de yerbas y arbolado, el contar ó no con abrevadero dentro 
de su recinto, y asimismo de abrigos para los ganados en las dehesas de 
pastos, cosas estas que contribuyen á darles valor, haciendo constar tam
bién los terrenos improductivos para la agricultura con la clasificación de 
posibles ó imposibles de reducción á cultivo, sin perjuicio de imponerles 
tipo fijo si en ellos se ejerce alguna industria, tai puede ser la esplotacion 
de caleras, yesares, eslraccion de salitre, pesqueras, etc., con lo cua| 
quedará organizado el catastro. 

Luis MARTÍNEZ VALLADARES. 

{Se conlinuard.) 

EL MASNOIJ. 

La finca denominada e! Masnou está situada entre el rio Ter y el rio 
Dard. Esta finca estaba devastada por dos enemigos naturales, de modo 
que antes de empezar las actuales obras su producción era insignificante,, 
y aun hoy mismo permanece mas d é l a mitad inculta, si bien por do 
quiera se perciben los grandes trabajos que se hacen en toda su estension 
y que anuncian que en un plazo no lejano, si bien tal vez mas largo que 
la vida del actual propietario, esta finca será una de las mas praductivas 
del Ampurdan, mientras que todas las damas que la rodean, pertenecien
tes en su mayor parte á grandes propietarios residentes en Barcelona y 
en Gerona, que se han asustado ante una campaña de cuarenta años 
como la que ha emprendido el Sr. de Quintana , desaparecerán (las que 
no han desaparecido ya) b^jo una capa de arena, y se quedarán sin tierra 
laborable (si no se han quedado ya) bajo la acción destructora de las 
aguas del rio Daró . 

La posición de la Inmensa llanura situada entre el Daró y el Ter es ¡a 
siguiente: Estos dos ríos en la casi totalidad del año no existen mas que 
de nombre. Por un abuso hecho por un propietario, el rio Daró se habla 
quedado sin cauce; de manera que. cuando en la época del deshielo de 
las nieves ó de las lluvias torrenciales este rio traía agua, cuando esta l le
gaba al punto en donde le faltaba el cáuce se e s í e n d k por la llanura é 
iba á verterse en al cáuce del Ter,- pero si por casualidad el rio Ter traia 
también un caudal de aguas respetable, entonces no podian entrar en él 
las aguas del Daró , que permanecían cubriendo la llanura un n ú m e r o de 
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dias suíicienle para que se verificase la putrefacción de las raices de las 
plantas. 

La primera operación que elSr . Quintana ¿necesitó realizar fué volver 
á restablecer el antiguo cauce de! Dard, y como esto no hubiera sido 
posible sin un pleito quizá largo, formó una asociación con todos los 
propietarios mas directamente interesados en la cuestión, y por medio 
de sus tierras y á sus espensas dicha asociación abrió el trozo de cáuce 
que faltaba, sin por eso cegar e! que el rio se había abierto para desem
bocar en el Ter. De esta manera cuando el Dar ó no trae gran caudel de 
aguas camina por su cáuce natural hasta desembocar en el mar, y solo en 
los casos esíraordinarios es cuando se estiende por la llanura. Hé aquí la 
primera mejora. 

Pero no es esto todo. El Sr. Quiniana analizó sus tierras; el Sr. Quin
tana analizo el limo que traía e! r io , y el Sr. Quintana comprendió que 
le convenia que el rio inundase sus tierras y dejase en ellas una cantidad 
de limo tan grande como fuera posible á fin de ir mejorando la composi
ción de aquellas; pero era necesario que la inundación no entrase cuando 
quisiese, como quisiese y por donde quisiese; sino que entrase con sua
vidad, saliese con suavidad y no inundase los campos que estuvieran 
cultivados. Todos estos problemas han sido resueltos del modo siguiente: 

El Sr. Quintana ha formado alrededor de las tierras un te r rap lén que 
las pusiera al abrigo de la inundación y cuyo nivel no traspusiera el rio 
aun en sus considerables crecidas. En uo punto apropósito del mismo ha 
construido un boquete con una compuerta muy sólida, por donde se i n 
t roducirán mansamente las turbias aguas: la finca ha sido dividida en 
campos iguales, rectangulares, por medio de caminos muy anchos, al 
pié de los cuales discurren acequias Je un metro de ancho é igual pro
fundidad, con cuya tierra ha formado pequeños terraplenes nivelados 
que rodean los campos, convirtiéndolos en inmensos aljibes: en sitios 
convenientes hay unas pequeñas aberturas que se cierran con labias su
perpuestas,- al pié de los terraplenes ha plantado árboles y entre ellos un 
seto vivo. 

El dia de la inundación se levanta la compuerta del gran ter raplén, 
entra por ella el agua que sube lentamente, se esparce con suavidad por 
los caminos y acequias que circundan los campos, se introduce en los que 
están abiertos, y en cuanto liega á la altura deseada se cierran los bo
quetes ó compuertas de cada uno de estos con tablas preparadas al efec-
ío, y después la gran compuerta para que no entre [mas agua en lapnca; 
los campos sembrados tenían la compuerta cerrada, y por consiguiente 
no han sido inundados. 
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La inundación baja, el rio desaparece por los canales de escorro; las 
aguas encerradas en los campos depositan el limo y disuelven la sal: en
tonces se van quitando las labias de las compuertas parciales una á una; 
el agua clara cae en las pequeñas acequias praclicadas al pié de ios ca
minos, que la conducen á los-antedichos canale?; quitada la úit ima tabla 
IQS campos quedan secos, siendo mas pobres en sal y mas ricos de un 
abundante limo pródigo de materias orgánicas , que serán la base de la 
futura cosecha y la regenerac ión completa de aquel suelo, en el cual el 
salobre iba borrando las trazas de su perdida vegetación. l i é aquí la se
gunda mejora. 

La finca de que nos ocupamos yace' mas de la mitad bajo el peso de 
diversas dunas de arena, y en un plazo no lejano, quizá en lo que reste 
de siglo, toda ella habría desaparéc ido (como han desaparecido otras), 
encontrándose ios hijos del actual propietario con un inmenso arenal en 
vez de una hermosa finca de 500 vesanas de estension. Pero el Sr. QukT 
tana, haciendo aplicación de las ciencias, en primer lugar ha fijado esas 
dunas y las ha impedido seguir mas adelante, y en segundo ha puesto la 
iramontana á su servicio y la obliga á conducir las arenas de esas mismas 
dunas al punto de sus fincas que á él le conviene y en la cantidad que lo 
cree oportuno. 

Para la fijación analizó las arenas, y vista su composición y su situa
ción geográfica, escogió la planta que las había de sujetar, que es la co» 
nocida en el país con el nombre de borrón, ó sea la psamma a rena r í a . 
A medida que esta va desarrol lándose, siembra á su abrigo los pinos 
piñón y mar í t imo: la arena ya no corre, y hoy verdeen por do quiera be
llísimos conos. , 

Guando necesita conducir cantidades de arena de esta que está all 
amontonada y aun no sujeta á algún punto de la finca, tiene dispuestas-
todas las cosas, y en el día en que se levanta h tramontana se colocan 
varios braceros sobre el montón de arena y la arrojan a! aire con unas 
palas á la manera que los trilladores lo hacen con la parva en la era. 

La plantación de pinos en estos arenales no ha tenido por objeto única 
y esclusivarnente la fijación de las armas: el Sr. Quintana hubiera podido 
escoger otros muchos vegetales; y si se ha fijado en los pinos ha sido por
que estos con sus liojas le darán una inmensa cantidad de materia vege
tal, que será la base de sus estercoleros, así como las hojas de los plátanos 
liemos visto que son la base de los estercoleros de la finca la Florida, que 
hemos examinado anteriormente. 

Muchas prácticas muy dignas de contir a! público hemos podido estu
diar m i i discípulos y yo en las fincas del Sr. Quintana; pero habiéndose 
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prolongado ya bastante este artíeulo, dejaremos la nar rac ión de aquellas 

para un segundo. 
Luis JUSTO Y VILLANUEVA. 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE LA INFORMACION 
AGRÍCOLA EN FRANCIA 

Han sido unánimes las reclamaciones en la información contra las gran» 
des obras de órnalo que se hacen en París , no soio por el gasto, que 
se considera estéri l , sino por la despoblación que ha originado en algunos 
departamentos, mientras que el del Sena ha ganado 730.000 habitantes 
en quince años. Se atribuye a esta causa también el auraeiilo de las de* 
funciones por el cambio de vida del jornalero agr íco la , que dejalas 
buenas costumbres adquiridas en el seno de su familia , los aires puros 
del país natal por engolfarse en la ciudad de los placeres, de la disipa
ción y de la agitación de todas las pasiones. Sentiré que en Madrid cunda 
el espíritu de imitación respecto á los grandes trabajos de ornato, se en
tiende á espensas de una subvención nacional, cual se ha hecho una in
dicación por una persona de butfn gusto y muy entendida; pero si por el 
contrario la municipalidad, dentro de sus atribuciones y en cuanto a l 
cancen sus recursos ordinarios y extraordinarios, hace las grandes mejo
ras que sean posibles, lodos nos congratularemos de ello y felicitaremos 
cordiahncnto al que lo intente y i o lleve á cabo. No ha olvidado el país 
que se han invertido 40 millones del Tesoro nacional en las obras de la 
Puerta del Sol, mientras que las provincias clamaban por la construcción 
de puentes y carreteras, de canales y puertos, etc. Antes de tener, como 
se suele decir, una gran capital digna de E s p a ñ a ; es menester que el 
aspecto floreciente del país, bajo varios conceptos, requiera una gran 
capital, aunque en mi opinión no es necesario ni conveniente, pues juzgo 
hasta perjudicial crear un gran centro donde por atracción se acumule 
ia mayor parle de la riqueza de España. 

El gobierno francés se ocupa en variar el rumbo de la enseñanza p r i 
maria, que hasta el p resen tóse hace en un sentido anti-agricola; se cree 
sea este uno de los medios de retener los habitantes en las poblaciones 
rurales, ademas de" las mejoras y reformas que proporcionen bienestar, 
comodidad y fomenten la permanencia en e! país natal. Se trata de es« 
tender los conocimientos en las escuelas, estudiándose nociones de agri
cultura y horticultura, de agrimensura, de química agrícola y de historia 
natural, haciéndose también en las de niñas la innovación de dar leccio
nes de econoraíi doméstica con preferencia á las labores de adorno. Creo 
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que estas reformas serian muy convenientes t ambién para España , como 
pais esencialmente agrícola, por mas que algunos combatan este aserto. 
He tenido el gusto de anticiparme á este pensamiento en favor de la edu
cación de los habitantes rurales en la contestación al interrogatorio agrí-
cola que se hizo en España siendo ministro de Fomento el señor marqués 
de la Vega de Arrnijo; entonces tuve la honra de proponer t ambién que 
se trasladasen los establecimientos de beneficencia al esterior de las-
grandes poblaciones ó en ¡os pueblos circunvecinos. 

En la información se piden grandes canales de riego aun cuando sea 
necesario con subvenciones del Estado, pues se reconoce la importancia 
del regadío para estender y asegurar el cultivo. Es escusado que enco
mie esta necesidad t ra tándose del clima por lo general seco en España 
y ardiente en algunas provincias. La opinión sobre este punto está fo r 
mada; falta la realización de los deseos; la lección es tá reciente; el escar-
mienío ha sido cruel con la pérdida de la cosecha del trigo en los años 
del 67 y 68. Buen ejemplo ha ofrecido la provincia de Valencia salvando 
una abundant ís ima cosecha con relación al terreno acupado por dicho 
cereal, por medio del bien entendido y antiguo sistema de riegos que 
posee desda los á rabes y que pudiera perfeccionar y estender mas. 

Se quejan en Francia de la insuficiencia de estiércoles y abonos para 
las tierras; al efecto se pide el aprovechamiento de las materias fecales 
de todas las poblaciones, inclusa Paris, la franquicia absoluta de dere
chos de aduana á los abonos estranjeros, lamentándose de que la impor* 
tancia de la ganadería en la casa del labrador no esté en relación con el 
terreno cultivado. Mucho hay que hacer en España sobre aprovechamien
to de abonos; el riego es lo que principalmente puede proporcionarlos, 
y de ello nos ofrece de nuevo un ejemplo la huerta de Valencia , donde 
se crian estabuladas de 25 á 50.000 reses de ganado lanar, ademas del 
vacuno, el de cerda y la recría de potros. Con la sequedad del clima en 
las casas de campo que no tienen agua abundante, se lucha con un c ú 
mulo de dificultades y gastos que imposibilitan perfeccionar el cultivo 
de sembradura por medio de !a cria de animales para obtener es t iérco
les. Seria conveniente que se declarase libre de derechos el guano de l 
P e r ú ; es poco ciertamente lo que paga en la aduana; pero no deja de en. 
torpecer que se forme en Valencia un gran punto de depósito sin las es-
torsiones y trabas que origina la fiscalización, la que apenas produce me
dio millón de reales al año, mientras que el capital que se consume en 
esta provincia pasa de 25 millones de reales, el que especialmente s© 
emplea en la cosecha del arroz. 

VIGENTE LASSALA Y. PALOMARES, 
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INFLUENCIA DEL CALOR EN LOS VINOS. 

La temperatura produce cambios muy notables en la conslitucion y en 
las propiedades de ios vinos. A medida que se eleva de 10 grados arriba, 
ya sea eo lo interior de dichos líquidos, ya en el a m bien te, acrece mas y 
mas ¡a actividad; así es que todo vino sometido á una temperatura de 15, 
20, 30 y aun mas grados, recorre con prontitud iodos sos per íodos. E l 
cosechero inteligente debiera resguardar de semejante influjo todo vino 
en verdadero estado de perfección ó que estuviere próximo á alcanzarle. 
P rocúrese conservar ios toneles que contengan vino anejo en el sitio mas 
fresco posible. Pero si hay prisa en activar la formación de los caldos 
para realizar cuanto antes el capital, en este caso colóqueseles en paraje 
caliente. Cuanto mas nuevos sean mas ganarán y menos riesgos tienen de 
ser sometidos fá una temperatura de 15° y hasta de 3 0 ; mas ventajoso 
será para el propietario, pues sucede que un vino sobresaliente que no se 
perfecciona hasta los treinta ó cuarenta años, lo estará á los quince ó 
veinte sometido que sea á 20° de calor. Si se le dan 30, habrá llegado en 
solo cinco años á su mayor grado de perfección. 

E l calor entre los 404)0° es un agente desorganizador para ciertos y 
determinados vinos, principalmente los tintos y los de maceracion. Cuan
do un vino resiste á tan alta temperatura, se observa que á 23° parece-
mas activa la fermentación que no á 45. Ei vino sigue evidentemente la 
ley que preside á la actividad interior de las plantas,.que sabemos co« 
mi eriza entre los 9-lo", según las castas, climas y situaciones; así es que 
esperiraenta en abril y en agosto movimientos intestinos, que corres
ponden á los ascensos de las savias; se exalta á los 20-30° y hasta 40, 
desde cuyo punto disminuye para estinguirse á los 100, del mismo modo 
que si estuviera á 0. Tan alta temperatura suspende toda fermentación 
tumultuosa y latente, fijando ciertos elementos azoados, despojando a l 
fermento y al aire de toda su influencia ordinaria, siempre y cuando los 
vinos estén en vasijas impermeables y he rmét i camente cerradas. Bajo el 
influjo de la ebu l l i c ión , se detiene el vino en el per íodo de su vida en 
que se encontraba. De modo que por el sistema de Appert se prolonga 
la conservación de dichos líquidos hasta tanto se vuelva á someter al i n 
flujo del aire atmosférico. Esta operación es muy sencilla y útil, p r inc i 
palmente en los vinos ligeros, en ios blancos y en los que quiera conser» 
várseles una gran parte de su azúcar. Se practica generalmente embo
tellando los vinos y esponiéndoles, después de bien lacrado el tapón, á 
una temperatura de 50-75° en el b a ñ o - m a n a . 
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Los vinos que resistan esta prueba llevarán bien los largos viajes sin 
esperimentar alteración alguna. 

El Sr. YergneUe-Lamotte dice que en el año 1840 embote l ló cierta 
cantidad de vino, y después de lacrar y sujetar bien el tapón con un 
alambre, espuso las botellas en el baño-mar ía á una temperatura de 70'; 
lleváronlas á la bodega, donde quedaron olvidadas, hasta que seis años 
después , época cabalmente en la que los vinos de aquella cosecha se 
hablan alterado de manera que casi no pudo uliiizárseles, se encontraron 
en el mejor estado, ofreciendo ese sabor grato que se nota en los vinos 
que lian viajado por países ecuatoriales. Solo perdió un poco de color; 
pero en cambio estaba mas seco y parecía un vino múy añejo . 

Habiendo repelido estos esperiraentos el sabio antes citado con otros 
vinos, al embotellarlos ha obtenido siempre el mismo feliz éxi to, varian
do la temperatura del baño-maría desde 50 á 75° cen t íg rados . Los vinos 
sometidos á tan importantes ensayos, ademas de conservar sus buenas 
cualidades, se preservan de una manera segura de toda alteración ulte
rior. Pero cuídese de no hacer dichos ensayos con vinos que no ofrezcan 
una composición norma!; sin ella no pueden de modo alguno conservar
se. En tales casos no resisten á semejante prueba. 

ANTONIO BLANCO FERNANDEZ. 

?MARCHA DEL CABALLO LLAMADA PASO, 

El paso natural llamado castellano es la marcha menos elevada, mas 
lenta y suave que tiene el caballo y la que puede sostener por mas t i em
po. En esta marcha no hay mas que un remo en el aire á la vez, y su mo
vimiento se sucede diagonalrnente, esto es, la masa del caballo una vez 
puesta en movimiento, no puede sostenerse si no está sucesiva y diago
nalrnente socorrida por los cuatro remos, y asi un remo de adelante, el 
brazo derecho por ejemplo, se levanta y va á colocarse mas adelante y 
perpendiculanneiito bajo la espalda derecha, y al mismo tiempo que la 
mano derecha se coloca en tierra, el pié izquierdo se levanta inmediata
mente, y se llalla levantado del todo cuando la mano derecha se encuen
tra apoyada en el suelo. El mismo pié izquierdo, luego que está en el 
aire, va á colocarse mas ó menos adelante y de manera que pueda dar 
un justo sostenimiento al centro de gravedad del cuerpo; al tiempo de 
colocarse en tierra el pié izquierdo, se levanta la mano izquierda, de 
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modo que esta se encuentra enteramente en el aire luego que el pié iz 
quierdo apoya en tierra, y va á colocarse adelante y perpendicularmente 
debajo de la espalda izquierda. Guando esta mano se halla colocada en 
el suelo, el pié derecho se levanta y va á colocarse como el pié izquier
do; esto es, bastante delante para ayudar á sostener el centro de gra
vedad; después, cuando este pié se halla en tierna, la mano derecha se 
levanta, cuyos cuatro movimientos se perpe túan y sostienen, resultando 
muy iguales entre sí para que el cuerpo pueda siempre caminar. En su 
consecuencia el paso consta de cuatro tiempos ó movimientos: el primero 
el de la mano derecha; el segundo e! del pié izquierdo; el tercero el de 
la mano izquierda, y el cuarto el de! pié derecho, y así alternativamen
te; de modo que el caballo que marcha bien al paso da cuatro golpes 
iguales en el terreno. 

E! paso tiene diferentes grados de sostenimiento y de viveza, por lo 
que esta marcha es mas ó menos larga ó estendida. Esta marcha está re
conocida como la mas ventajosa y de la que un maestro hábil debe ser
virse para perfeccionar á un caballo; es decir, para darle la finura de la 
•boca, la igualdad en el movimiento de sus remos y el que entienda lás 
ayudas finas de las piernas del ginete. Un caballo bien doctrinado en el 
paso, aprende pronto el paso sostenido mas cadenciado y el galope '?e 
picadero mas escuchado y mas ju s to . ' 

N . CASAS. 

DE LA CERCA DE PAREDES Y DEL SETO VIVO. 

No se pretende hablar aquí de las paredes groseras que se levantan en 
•muchas parles, amontonando piedras desiguales sin trabazón alguna de 
argamasa ó de barro de arcilla; son de poquísima duración, quedando 
llenas de huecos por donde sopla el viento con ímpetu sobre las bestias, 
y formando aires encallejonados, no puede dejar de dañarlas mucho mas 
que el viento que pasa por un seto, porque á lo menos se le rompe y 
quita fuerza. Propónese., pues, al agricultor dueño de alguna abundancia 
de piedra el medio de formar una cerradura de paredes siguiendo los 
mismos principios en otra ocasión establecidos para el vallado. 

Para llenar este objeto se escogerán las piedras mas regulares y llanas: 
esta defensafserá bella y de durac ión. Cuando se tiene suficiente cantidad 
de tales piedras, es menester cavar la tierra á una corta profundidad para 
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poner el fundamento, y hacer un pozo o foso en un sitio vecino de dond* 
se pueda sacar la tierra que se necesite. En estando así dispuesto todo, 
se empieza la construcción de la pared colocando las piedras unas sob r ¡ 
otras: primero se ponen dos y después encima entre las dos una, y se 
continúan así las dos líneas: conforme se va levantando la pared,'se va 
llenando el espacio entre los dos ó rdenes con la tierra del foso, y por este 
medio toda la pared vendrá a ser un solo cuerpo bien sólido. Se prosigue 
alzando la pared á la altura y anchura que se desea, cuidando siempre de 
rellenar de tierra el intermedio de las piedras y gua rdándose de que la 
parte esterior de las piedras esté muy a nivel una de otra: después se 
planta encima un seto vivo del mismo modo que se ha esplicado para e l 
•seto plantado en el vallado. Ninguna cosa mas agradable á la vista que 
una pared así coronada con un seto vivo. 

Especialmente se ha de tener la precaución de no plantar árboles a l 
tos, porque el viento puede desarraigarlos, y su caída forzosamente se 
llevaría consigo la pared: cuanto mejor probasen en ella los árboles, 
tanto mayor seria el peligro. Mas conducente seria que se pudiesen plan
tones de espino blanco, y de quince en quince piés un manzano silvestre: 
las flores y fruía de este arbusto componen una agradable variedad y no 
forman mucho volumen para que haya motivo de temer el sacudimiento 
de los vientos. 

JOSÉ ANTONIO VALCÁRCEL. 

ESPLOTACION INDUSTRIAL DE LA LANGOSTA. 

Nada hay de inútil en la naturaleza; varias veces lo hemos dicho. Lo 
que al parecer es inservible ó perjudicial, bien considerado es ulilisimo 
en otro concepto. Por eso el agricultor mas observador, el ganadero mas 
aplicado son los que mas ventajas económicas sacan de las industrias. 
De ejemplo puede servir lo que en Suiza sucede con h langosta. 

Allí se saca de estos insectos un aceite cscelente para aderezar las en
saladas y para untar las máquinas . E n Prusia se hace con él una harina 
que sirve para confeccionar galletas y alimentar con ellas á los faisanes 
nuevos, las perdices, etc. Se han hecho algunos ensayos para introducir 
sus larvas en la cocina francesa y cocerlas como los caracoles. Un qu í 
mico, el Sr. Jonglet, ha propuesto sacar de ellas una materia colorante, 
que tal vez haga fortuna en las artes industriales: es de un amarillo fino. 
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que varía desde ei crorao al oro, y cada langosta produce algunos cen-
P-ignmos, Si este color se hiciera de moda, se encarecer ía la langosta y 
no habría que pagar premios para destruirla. Ademas tienen estos insec
tos grande aplicación como abono, puesto que contienen, según el a n á 
lisis del Sr. Meine, las larvas 1*60 y las langostas 3 4 2 por 100 de ázoe. 
Conviene, pues, en lugar de quemar las que se cogen para destruir esta 
plaga , tratar do utilizarlas en beneficio de la agricultura ó de la i n 
dustria. 

REVISTA COMERCIAL. 

Sigue la faita de Ikviaa. Las grandes esperanzas concebidas por los pron 
petarlos á primeros de año, se van perdiendo. Si las aguas vienen pronto 
el campo se compondrá mucho y la cosecha será buena, pero no tanto comJ 
se habm creído. Si las aguas tardan, desgradiados de los labradores y ga
naderos. 

: Ei tri20 ha empezado á subir; la cebada ya dijimos que estaba en alza. 
Los jornales empiezan á escasear, como sucede siempre que los propietarios 
temen un mal año, y los pordioseros acuden pidienda limosna á ¡as pobla
ciones. 

El precio del ganado no ha variado. Si alguna alteración ha tenido, ha 
sido en sentido de baja. Asi es que en Estremadura se venden los carneros 
con lana á 70 rs., cuando han estado á 80. Las vacas se han vendido gordas 
á 830 rs. h 

Escriben de Francia que también están los sembrados muy adelantados á 
causa del calor que hace. También se desean allí las lluvias. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR. 

Casillas (Soria) 15 de abril. Ninguna mejora se ha disfrutado desde la 
quincena anterior. Continúan los .muchos vientos, soles y a lgu^s escarchas 
por cuyo motivo los campos se resienten aígun tanto; ios t f r Z s v h o m H -
aas hacen presentir un estado poco satisfactorio. Si tarda en v e n i r k í u v a 
tendremos demasiado que lamentar; los pastos se apuran; la ganadería io 
£ ^ T f ? Z a 3 T n i t e ' COÍ1,esPecia^ad l a s W j a s , PuePs siendo a S a en es e 
ITS Í ? a de ia í,ande,ra' se tcmen 103 ganaderos, si no llueve para que 
Wsteza onfró mny, ^ ^ Poco- Reina mudia 
S?fnLw Q 1fbradores y ganaderos. Se presenta el temporal como ei 
ano pasado. Si no hueve pronto, este pais quedará reducido á la mayor mL 

a l i v i é fso;' p la tas ; ás l ía t r^ ' ' ̂  ^ y ̂  á 27 ̂  2̂  
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ANUNCIOS. 

i LOS S A M E i r S . 
El acreditado específico contra el mal de bazo ó sauguiñuelo de los gana

dos lanar y cabrío, descubierto por ei licenciado en farmacia D. Fernando 
Sepulveda y Lucio, y premiado por la Asociación general de Ganaderos del 
Reino, se vende en Brihuega en la botica del autor, Plaza núm. 6; en Ma« 
drid, en las de D. Carlos Ulzurrum, Barrio-nuevo, 11, y D. José María Mo
reno, Mayor, 93; en Toledo, D. Ángel López, Zocodover; en Burgo de Os* 
roa, D. Cristóbal Romero; en Humanes, D. José Scpúlveda, y en Cifuentes, 
I ) , Máximo Aldeanueva, etc. 

La lata grande para cien cabezas, 50 rs,; pequeña para cincuenta, 25 
reales. Se acompaña la instrucción del modo de usarlo. 

Puede tomarse á prevención por si el ganado es invadido de la enferme-
da ó como preservativo de ella. 

Hay también medicamentos para la coscoja, entequez ó papucia del gana
do lanar y para el tifus del ganado vacuno, 

D A V I D B . P M S O J t t S . 
C A L L E DEL PRADO, 4. 

MADRID, 

t i 1 
m 

Máquinas agrícolas, bombas de todas clases, molinos, máquinas de vapor, 
tubos de hierro y de goma, hachas, palas, etc., etc—Pintura mineral. 

Arado nuevo Howard El Yankeé, núm. 1 250 rs. 
)> DD, Howard, cuerpo de hierro maleable, dos ruedas. 420 
» DD, reformado ( l ) , , . . , 430 
» Americano (de un caballo) 150 

Quebrantadores desde 200 rs.; relojes desde 75. 
Segadoras de Wood desde 1.S00 rs.; trilladora y machacador de vapor, 

22.500 rs. 

( l ) Este arado tiene los soportes reforzados y las ruedas pueden acer -
carse ó separarse mas ó menos del cuerpo, independiente la una de la otra. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE S U S C R l C í O N . 

E l E c o d e l a G a n a d e r i a se publica tres veces a! mes, regalándose á los suscritores P f ffio 12 
entregas de 16 páginas de una obra de agricultura de igual tamaño que el T ra tado de Abono re
partida en dieieníbre de 1860. . _„ , . 

Se suscribe en la administración, calle de las Huertas, num. 30, cuarto bajo. 
E l precio de la sasencion es en Madrid por un año.. . . . . . . . . • * 
LassusericiOEBs hechas por corresponsa rt directaaieate a esta administración sin llorarnos 

BU importe, pagsrán por m o a de gira y comisión cuatro reales m s , siendo por tanto su ^ 
precio por un avio. • • ' ' 

MADRID.—Imprenta de T. Nnuez Amor, calle del Ave-María, núm. 5.—1869, 


